
Fallo

1) Declarar que el Reino de España ha incumplido las obligaciones
que le incumben en virtud de la Directiva 2003/98/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, rela-
tiva a la reutilización de la información del sector público, al no
haber adoptado las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas necesarias para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en
dicha Directiva.

2) Condenar en costas al Reino de España.

(1) DO C 326 de 30.12.2006.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de
4 de octubre de 2007 — Comisión de las Comunidades

Europeas/República de Finlandia

(Asunto C-523/06) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2000/59/CE — Insta-
laciones portuarias receptoras de desechos generados por
buques y residuos de carga — No establecimiento ni aplicación
de los planes de recepción y manipulación de residuos respecto

a todos los puertos)

(2007/C 297/26)

Lengua de procedimiento: finés

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: M. Huttunen y K. Simonsson, agentes)

Demandada: República de Finlandia (representante: J. Heliskoski,
agente)

Objeto

Incumplimiento de Estado — Artículos 1, apartado 1, y 16,
apartado 1, de la Directiva 2000/59/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, sobre las instala-
ciones portuarias receptoras de desechos generados por buques
y residuos de carga (DO L 332, p. 81) — No establecimiento ni
aplicación de los planes de recepción y manipulación de resi-
duos respecto a todos los puertos en Finlandia.

Fallo

1) Declarar que la República de Finlandia ha incumplido las obliga-
ciones que le incumben en virtud de los artículos 5, apartado 1,
y 16, apartado 1, de la Directiva 2000/59/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, sobre las
instalaciones portuarias receptoras de desechos generados por buques

y residuos de carga, al no establecer ni aplicar los planes de recep-
ción y manipulación de residuos respecto a todos sus puertos.

2) Condenar en costas a la República de Finlandia.

(1) DO C 42 de 24.2.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de
27 de septiembre de 2007 — Comisión de las Comunidades

Europeas/Gran Ducado de Luxemburgo

(Asunto C-529/06) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2003/98/CE —
Reutilización de la información del sector público — No adap-

tación del Derecho interno dentro del plazo señalado)

(2007/C 297/27)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tante: E. Montaguti, agente)

Demandada: Gran Ducado de Luxemburgo (representante:
C. Schiltz, agente)

Objeto

Incumplimiento de Estado — No adopción, dentro del plazo
señalado, de todas las medidas necesarias para atenerse a lo
dispuesto en la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la reutiliza-
ción de la información del sector público (DO L 345, p. 90).

Fallo

1) Declarar que el Gran Ducado de Luxemburgo ha incumplido las
obligaciones que le incumben en virtud de la Directiva
2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
17 de noviembre de 2003, relativa a la reutilización de la infor-
mación del sector público, al no haber adoptado, dentro del plazo
señalado, todas las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
citada Directiva.

2) Condenar en costas al Gran Ducado de Luxemburgo.

(1) DO C 42 de 24.2.2007.
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